
INSTITUTO MEXICANO DEL SECiURO SOCIAL ADQUISICIÓN DE ORDENES DE INCiRESO 

mJ 
ÓRCiANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA FOLIADAS 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
NUMERO DE EVENTO 

JEFATURA DE SERVICIOS AA-S0-CiVR-050CiVR031-N-246-202S 
ADMINISTRATIVOS 

1� NUMERO DE CONTRATO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO V 0S0CiVR031N2462S-001-00 

EQUIPAMIENTO NÚMERO DE PEDIDO DSP0043 

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISIOÓN DE ORDENES DE INGRESO FOLIADAS, DE CARÁCTER 
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN LO 
SUCESIVO "EL INSTITUTOu, REPRESENTADO POR LA DRA. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE mULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
SONORA, ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XXVI, DEL ARTÍCULO 155, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, 
FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
Y POR LA OTRA, DAVID GUILLERMO MORALES LOPEZ EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

1. "EL INSmUTO" declara que:

DECLARACIONES 

1.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley
del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos necesarios para la consecución de los
fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251 fracción IV de la Ley del
Seguro Social.

1.2 Conforme con lo establecido en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, y 2, fracción IV,
inciso a), 139, 141, 144 fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XXVI del Reglamento Interior del
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las políticas y Bases y
Lineamientos en Materia de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano
del Seguro Social, la Dra. Angélica Mariel Martínez López, en su carácter de Titular del Órgano
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C es el
servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar e presen e contrato, y
acredita dichas facultades con el Testimonio que contiene la Escritura Pública No. 31,023, de
fecha 03 de diciembre de 2024, pasada ante la Fe del Licenciado Eduardo Francisco García
Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaria Pública No. 248, en cuyo protocolo también actúa
como asociado el Líe. Daniel García Córdova, Titular de la Notaría número 22 de la Ciudad de
México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-
7-10122024-192742, de fecha 1 O de diciembre de 2024, en cumplimiento a lo ordenado en la
fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, facultades que no le
han sido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna, quien podrá ser sustituido en
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar un
convenio modificatorio.

SE ELIMINAN DATOS DE RFC POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL PARRAFO PRIMERO  DEL ART. 115 DE LA LGTAIP
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1.7 "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Dictamen De 
Disponibilidad Presupuesta! Previo con cuenta número 21121020 con folio de autorización 

0000257639-2025, de fecha 12 de agosto del 2025, emitido por la Jefatura de Servicios de 
Finanzas. 

1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes Nº IMS421231145. 

1.9 Tiene establecido su domicilio en calle 5 de febrero 220 Norte, Colonia Centro, C.P. 85000, Ciudad 

Obregón, Sonora. Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. uEL PROVEEDOR", por conducto de su representante declara que:

2.1 Es una persona física, de nacionalidad Mexicana lo que acredita Acta de Nacimiento 

número 2870, Oficialía 0002 con fecha de registro 1 O de noviembre de 1988 en Cajeme , 

Sonora, expedida por el Director general del Registro Civil. 

2.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MOLD8809238V7. 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-

D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 

Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 

Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT de manera positiva , e 

IMSS sin opinión, respectivamente. 

2.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Tamaulipas numero 425-A, Colonia Centro en Cajeme, 
Sonora C.p 85000, Teléfono ■-■correo electrónico 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

3. De "LAS PARTES":

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo 

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
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